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Anexo VII. Metodología para la Redeterrninación de Precios. 

I. Expresiones Generales de Aplicación. 

1.1- Fórmula General del Precio Redeterminado de la Obra Faltante. 

PI= Po x [Af x (0,10 + 0,9 x Fra) + (1 - Af) x (0,10 + 0.9 x Fri)I 

Donde: 

Pi 	Precio dele obra faltante redeterminado (I: nueva redeterminación) 

Precio de la obra faltante al momento de la redeterminación, expresada en valores básicos de 

contrato. 

Af 	Anticipo financiero expresado en tanto por uno. 

Frl 	Factor de reajuste de la redeterminación identificada como . 

Factor de reajuste en la redeterminación vigente al momento de b certificación del anticipo, 

Fra 	completar en números con dos decimales. Si el anticipo no se hubiera certificado al momento de 

la redeterminación de precios, será reemplazado por Fri. 

12- Fórmula General del Factor de Reajuste. 

Fri = [aux FMI + cona FEMi + amo x (MOI / M0o) + arx (11 / To) + ao x 

(CLi / CI.0)1x (1 + k x (CFI - CFa/ CFo)) 

Donde: 

Factor de variación de precios del componente Materiales.  
Fmi 	Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera las variaciones de los precios de los 

principales materiales de cada obra.  
Factor de variación de precios del componente Equipos y Máquinas.  

Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera la variación de los precios 

correspondientes a utilización de equipo de construcción (amortización, repuestos y 

reparaciones) 

Po 

FEMI 

Factor de variación de precios del componente Mano de Obra  

MOi / MClo Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes dele redeterminación (M0i) y 

el Indicador de precio al mes Base (M00)  

Factor de variación de precios del componente Transporte Carretero  

Ti / Tú 	Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la redeterminación (Ti) y el 

indicador de precio al mes Base (To)  

Factor de variación de precios del componente Combustible v Lubricantes  

CLi / Clo 	Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes dele redeterminación (CU) y el 

indicador de precio al mes Base (CLo)  

Coeficientes de ponderación  
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Factor de variación del componente Costo Financiero  

CFI - Cro / Se calcula según las siguientes expresiones: 
CFo 	

CFi = (1+ ji! 12)13n /30 - 1 	 CF1= (1. + / 12)01n /30 -1 

Indicador correspondiente al Costo Financiero  
Es la Tasa Nominal Anual Activa a 30 días del Banco de la Nación Argentina expresada en 

coeficiente, considerando el valor del día 15 del mes de la redeterminación, o en su defecto el día 

hábil posterior.  
'dem anterior, considerando el valor del día 15 del mes Base del Contrato, o en su defecto el día 

hábil posterior. 

Días de plazo establecidos para el pago de los certificados. 
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Representan la incidencia del costo de los componentes en el costo directo total de la obra. Costo 

directo es el precio total menos los impuestos, la utilidad, el costo financiero, los gastos indirectos 

y los gastos generales. 

Coeficiente de ponderación del costo financiero. Se adopta 0,01 

1.3- Fórmula General de la Variación de precios del componente Materiales 

FMi = pm, x (Mli / Mlo) + 	x (M21 / M2o) + PM3 x (M31 / M3o) + + 

Mn x (Mni / Mno) 

Donde: 

mr M ... Precios o indicadores de precios de los distintos materiales considerados 

Mn 	Según corresponda, del mes de redeterminación "r o del mes básico "0' 

ex, 
Coeficientes de ponderación de los materiales 

13141, (L 	... 
Representan la incidencia de los n materiales más representativos en el costo-costo total del 

MnI 
componente materiales. 

1.4- Fórmula General la Variación de precios del componente Equipos y Máquinas. 

Se evaluará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los subcomponentes 

Amortización de Equipos (AE) y Reparaciones y Repuestos (RR) de la obra: 

FEMI ,= CAE x (AEI / AEo) + CRR x (0,7 x (AEI / AEo) + 0,3 x 

(M0i/M00)} 

Donde: 

AB / AEo 
Precios o indicadores de precios de los distintos materiales considerados 

Según corresponda, del mes de redeterminación "i" o del mes básico "0" 

Factor de variación de precios del componente - Mano de obra  

MOi / MOo Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la redeterminación (MEM) y 

a 
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el indicador de precio al mes Base (M0a) 

 

Coeficientes de ponderación de los subcomoonentes Amortización de EQUiPOS "CAE" v  

Reparaciones y Repuestos "CRR"  

CAE; CRR 
Representan la incidencia de estos subcomponentes en el precio total del componente Equipos y 

Máquinas en el total de la obra recuperación y Debe verificarse que : CAE + CRR = 1 

II. Valores de Aplicación para el presente contrato. 

Valores a considera para la fórmula del Factor de Reajuste 

Componentes Factor an Índice o Valor a Considerar 

Materiales (FM) 0,34 Según Fórmula L3 

Equipos y Máquinas (FEM) 0,02 Según Fórmula 1.4 

Mano de Obra (MO) 0,54 

Índice "Mano de Obre cuadro 1.4 de I "Capitulo 

Mano de Obra" publicado en el marco del decreto 

1295/2002 del INDEC informa ("ANEXO INDEC") 

Transporte (1 0,06 

Índice Camión con Acoplado; DMT 450km, publicado 

por Vialidad Nacional para b aplicación del decreto 

1295/02 

Combustibles y Lubricantes (CL) 0,04 

Índice CIIU-3 2320/CPC 33360-1 - Gas Oil - Cuadro 

IPIB publicado en el marco del decreto 1295/2002" 

del INDEC informa "ANEXO INDEC" 

Valores a considerar para la fórmula del componente Materiales 

Material Factor en índice o Valor a Considerar 

Cemento 0,15 
Met. Elemento 37440-11 Cemento portland normal, 

en bolsa - Anexo INDEC 

Chapa 0,45 
IPIB Mayor desag. 2899 42999-2 Chapas metálicas - 

Anexo INDEC 

Cables 0,15 
Mat. Elemento 46340-1 Conductores Eléctricos - 

Anexo INDEC 

Pintura 0,25 
'PIB Mayor desag. 2422 35110-3 Pinturas al látex - 

Anexe INDEC 

         

 

Valores a considerar para la fórmula del componente Equipos y Máquinas 

   

         

     

Indice o Valor a Considerar  

indice Ponderado  

35% Tabla SIPM- Importado- Índice Equipos -Amortización de 

  

  

Componente 
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Amortización de Equipos (AE) 
equipo 

 
65% Tabla [PIB-Máquina Vial Autopropulsada-índice 01113 

2924/CPC 44427-1 

Ambos obtenidos del "ANEXO INDEC" 

Mano de Obra (MO) 
índice "Mano de Obre cuadro 1,4 del "Capítulo Mano de Obra" 
publicado en el marco del decreto 1295/2002" del INDEC informa 

("ANEXO INDEC") 

Coeficiente Amortización CAE Se adopta 0,7 

Coeficiente Rep. Y Rep. CRR Se adopta 0,3 

III. Fórmulas resultantes de aplicación para el presente contrato. 

FEIVII = 0,7 x (AEi / AEo) + 0,3 x (0,7 x (Ab / AEo) + 0,3 x (M01/ M0o)} 

FM1= 0,09 x (M11/ M1o) + 0,12 x (M2I / M2o) + 0,60 x (M3i / M30) + 

0,03 x (M4i / M40) + 0,16 x (M51 / M50) 

FRi = [0,34 x FMi + 0,02 x FEMi + 0,54 x (M0i / M0o)+ 0,06 x (11 / To) 

+ 0,04 x (CII / CLe)] x (1 + 0,01 x (CFI - ao / CR)} 

Pi = Po x [0,2 x (0,10 + 0,9 x Fra) + (1- 0,2) x (0,10 + 0,90 x Fri)] 

Alas efectos del cálculo, todos los valores o índices provenientes de tablas de fuente externa se 

considerarán con cuatro dígitos significativos, redondeando simétricamente al último dígito 

significativo. 
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